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EIa T«YVERSA.Ia
(tjr Se publica diariamente en su Im

prenta Calle do San Pedro Nq. 9
Kr" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle (¡o Sn Carlos 
No. ÍJS ; —y en la tienda de O. Agustín 
Saliandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
y en la librería de D. Ignacio Julián, 
culle de San Gabriel núm. 63.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
do Don Rafael Amcngual. 

San José,
> Don José Ríos.

Colonia,
, D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
i Don Fernando Granó

Paisandu.
D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo,
> Don Ceferipo Farias

Durazno,
i Don Joaquín Argujo. 

Maldónado,
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Administración de Correos
San Carlos,

D. Elias Tomás Silva.
Minas,

Don Gregorio Epatamanto.
Rocha,

D. José M. Gómez Arboleyn.
Florida

Don Pedro Vareia.
Porongos,

Don Francisco Scllancts
Santa-Lucia,

Don Mariano Vera.
Coi-la,

Don Manuel Yedra
Vacar,

Don Manuel Rodríguez,
San-Salvador,
Don Antonio Loacee.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don José Canto.
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Mnrt—S Osáico y s. Sebastian. 
Sol sale á las 5 32 m. so pono A las 6 29

FASES DE LA LUNA
En el mes de Febrero.

Npf.va, el dia 8, á la 1 y 4 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 16, á las 5 y 49 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, A las 5 y 20 minutya 
de la tarde.

CORREOS'
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Pura los Pueblos del Internar.
9, 16, 23. y 30 de enda mes.

AVISO O 1CÍAL

IIL gobierno dispone: que todos los 
J tenedores de documentos de cié 
dito mandados pagar ó intervi nidos has. 

ta el 7 do Octubre último, y que no bu. 
biesen sido cubiertos por Tesorería, los 
presenten en el Ministerio de Hacienda 
en el termino de 8 días, parándoseles de 
lo contrario el perjuicio que su falta do. 
be irrogarles.—Montevideo Febrero <> 
1834.

SE VENDE.

UNA ensila sita en la Aguada frente
a la Capilla de| Carmen, con 5 

varas de frente y 25 varas de fondo : el 
que se interese por su compra vease con 
su dueño Jacinto Posada que vive en la 
misma «asá. feb. 14—3p

PARA FILADELFIA.
muy bien acreditado y suma, 

mente velero bergantín ameri 
cano LATONA, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Sitas E. Pedpiclj, sal. 
dráen breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parte de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual, 
mente pa-ligeros pará lo que tiene exe 
lentes comodidades, los Sres. que se in 
tpresen en una ú otra cosa poJrán diri 
¡irse á su capitán abordo, ó 4 sus consig
natarios Zimnjcrmam Frazier y cmp.

enero 23—15 p.f

IMPORTANTE A LOS IIACEN- 
D\DOS. ’ •

E compran y contratan Vacps y no1 
dios gordoR El que usté vender 

puede orurrrir al Sala dero de I). Gabrie 
Péreira joto i 115 tres crtlcrs que bñ la. 
rá con quien tratar. fb o0—3pf

■ AVI$t>. ■
5f^ LUIS FUI \NOV fondista re
<Fo <-ien llegado á es a ciudad av‘. 

sn al público que ha establecido su fonda 
m la calle de San Pedro N. ¡90. Ten. 
drá abierta una mesa para huespedes 
ir r subscripciones mensuales; encargan— 
dose fanjbien de toda clase do ti abajos 
conccruentes :i su oficio en pasas parti
culares. ’.-e obliga á demás á hacer to
da clase de pastelería; las personas que 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor prontitud y á precios los mas có
modo fb. .5—15 p?

AVISO.

EL S. Frappaz, capitán del Bergantín 
francés Dos Hermanos, del Havre 

de i racia, hace saber á este comercio, 
que necesita la cantidad de 3,000 pesos 
al cambio marítimo para efectuar la re- 
facción de dicho buque.

LosPres. que quisieren contratar esto 
empréstito, se servirán dirijir sus prepues
tas cerradas á la cancillería del Consu
lado de Francia donde serán admitidas 
hasta el Saltado 22 deí corriente. El 
dia 23 estas propuestas se abrirán, y el 
que baya hecho la mas ventajosa para el 
espresado capitán, será preferido.

‘1 ’ feb 'n
Para lu tiavaña.

SXLDRA píecisamente al fin 
del présente mes el bergantín 

goleta inglés María Teresa, de porte de 
90 toneladas, forrado y clavado en cobre 
admite carga y pasageros para lo que 
tiene excelentes com ididafles; los que 
se interesen pueden ocurrir á su consig-, 
notario D. L. L. Demaria en la calle 
de San Luis. fb. 6 .

pxra el rio Janeiro?
PUEDE admitir alguna carga 
á flete, y pasageros, la muy ve.

era Polacra sarda San francisco, su 
capitán D. Manuel Piaggio y saldrá para, 
iquel destino precisamente en el término 
de46 6 dias. Ocurra á sus consigna- 
arios Fi gueroa y Butler. fb. 14—Gp 
—PARA CADIZ Y GIBRALTAR.

LA muy velera y acreditada Po.’ 
lacra sarda CORREO, capitán

Octavio Perata, admite una tercera paite 
do carga para dichos puertos, para don- 
de saldrá precisamente el 20 del entran 
te mes de Marzo : admite pasageros pa. 
ra los cuales tiene excelentes corjiodiila- ‘ 
des. Los SS. que se interesen puedan 
ocurrir á sil ccn- ignatario D. Lazaro L. 
de María. F 19—

FOR LIVERPOOL '
The fine fast sailing Brilish 

Vjp-ft^Brig Aun TVise Hoodle=s mas 
t»-r As at Lloyds, isdaily expected Itere1 
from Buenos Avrcs with too thirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; tor freight or passage 
appluy to í

LAFONE W1LS0N &.c.
PARA SANTA CATALINA^ *

SALDRA precisamente el dia 
26 del corriente el muy velero

Bergantín Ingles ’• María Teresa ” fo 
radp en cobre y calafateado de nu’evo 
admite porción de cargamento, y pasa- 
geros, para los cuales ti ñe excelentes 
comodidades; los SS que se interesen pite 
den ocurrir á su consignatario L. L. de. 
María calle de S. Luis núm. 29-

‘ feb. 24— 3p. i
~ SE V ENDE.
STíTTa’ÜNA hermosa finca situada en 
?■ « ;la callo (le S. José n. * 32 con
frente ál este y que contiene 8 piezas, 2 

I patios y un corral so vendo áun precio 
equitativo. *

i Los SS. que so interesen en su com- 
| ora se servirán oourrir á la calle de san 
i Juan casa de D. José Bustamante en don 
i de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p

l|____  SE VENDE.
fJjr^V^NA casa en la calle de S. José 
g ■ <«i |el que se interese en compraría 
vease con su d icña Da. María Pérez de 
Navia, que vive en la misma calle no. 22 

feb. 20 —3p*
i ———AviSO.

HABIENDO terminado I» Socie
dad que giraba en esG P|nz-> ha. 
jola firma de C acurro v G koazzo. 

se advierte á los SS qn“ tuviesen al
guna cuenta que chnncelnr portear.L . . ...... -

i cien’e ñ <l>ch’>.Sociedad su r>nersr>non
1 con dichos Señores. F 3—15p.
i

A-VLSO:

DESDE el dm 6 del corrien.t está 
abierta una casa de rec eó decen 
te en la cual s’ ha establecido un gran 

Cosmorama al modelo de los de París 
en que se representa el Mundo en mi
niatura. El viagero, el Eclesiástico, el 
homlifé que no fiá salido jamás desu país, 
las Mugeres, las Jóvenes y los niños ha 
liarán cuadros dignos de teclearlos y de 
instruirlos sin temor de que su decenci. 
sea ofendida. Se verán a'lí todas las 
principales Ciudades del .Universo; las 
mas gran les batallas dadas bajo Ñapo 
león, asi como el bombardeo y la toma 
de Argel, Navarinó y otros. Para satis
facer mejor la curiosidad pública se ha
rán todas las noches dos ó tres represen
taciones de sombras chinescas y otras 
diversiones.

Los precios de entrada son á un roa 
para las personas majores, y un medio 
para los niños: se abrirá todas las noches 
desde las 7 á las 10 ; y si durante el dia 
algún extrangero deseabe verla no tendré 
mas que reunirse con 5 66 mas y se les 
abrirá la casa en la calle de 8 Telmo 
N. - 81 cerca dei Muelle en el café 
Francesde Mr. Bernard. Feb.-7 Spj: 

avisT
-I-i noche del.14 dc.l corriente 

ii Febrero, rpbaión dal comedor de 
l i Chacra de D. Francisco Juanicó, en el 
Miguelete, lo que sigue :

22 cucharas de plata para sopa, 
marca,

1 id. id mas chica varqueada,
1 cucharon id. grande redondo,
1 cuchillo ’ '
I tenedor
2 docenas cubiertos de cabo de marfil; 

triangular.
1 dicha id. de id. id. cuadrado.
1 aaepeta grande de paño verde con 

guardas amarillasy medallones (son dos 
unidas una mas grande que otra)

8 manteles grandes de hilo, saber :- 
6 de ellas usadas con listas moradas 
por el centre á lo largo y numerados por 
pares del número 1 ál 3.

2 dichos id. de id. de listas encarnadas 
sin número.

2 dichos chicos de id. de género mas 
obscuro con dos listas encarnadas en las 
cabezas.

1 dicho id. de id. con listas morada? 
de gétiéro mas blanco.

De una y media a dos docenas servi
lletas de hilo usadas con listas moradas 
en las cabezas.

El individuo que descubra el ladrón y 
facilite las medidas de su aprehensión y 
aonducion á esta Policía para ser corregi
do, recibirá en premio todo lo que se 
eucuentre del robo. feb. 22—

SE VFÑDR
IWff AIZ de primera calidad á 22 reales 
1TM. la anega: calle de San Sebastian 
M. 73. feb. 12 3p*

aVisó,
la tarde del 21 del corriente á 

8'.< laspuertas del Consulado de está 
plaza, se ha de rematar en el mejor pos
tor el alumbrado de la linterna de Isla do 
Flores, bajo las bases tci minos y condi
ciones establecidas por la Junta Consu 
lar, que estarán de manifiesto en esta 
oficina para los que quieran imponerse. 
Lo que de órden del T i unid se avisa 
al público. Montevideo 13 de Febrero 
de 1831. Vallejo-
AVISO INTERESANTE AL CO- 

<•' MERC10.

E'INIa oficina principal de sellos 
J calle de San Sebastian núm. 29 
se sella con el selló qpe correspondí, 

todo documento, como letra’ de cambio 
6 vales de plaza que giren escritos en 
papel comuit, advirtiendo que debe pre
sentarse él documento para ser sellado, 
antes de su venciinieuto ; si fuese paga
dero á la vista, antes que haya sido pre*  
sentado al individuo que debe pagarlo.

feb. 14—

sin

> id. grandes trinchantes do 
} cabo maziso,

AVISO.

EL Capitán rJ rappr.z del Bergantin
Fia neos Dos Hermanos advierte que 

el empréstito que solicita en otro aviso 
inserto en este Diario es para regresar 
con su buque al Habré de Gracia, que-, 
dando á su nrbiirio el ir á Buenos Ayres, 
si lo b illa por conveniente

Avisa
O E nrrenda una Clincra en el arroyo 
reseco y tyl-gudele de 8 cuadras cita 
(Iradas con una población v monte de 
Duraznos, el que la quiera arrendar vea 
se con su dueíio en la calle de S. Felipe 
núm. 100 f 0 ‘’p|

A » JK-sU.

SE vende una negra de edad de 30 
años sabe Inlnr planchar y c icitmr 
hacer dulce de toda clase y encajes el 

que guste comprarla vease con su dueño 
en la calle de S. Felipe n. ° 100.

f. 'O,—
AVISO. "

E vende un sitio en el Córdon, fren. 
«O te al fuego de pelota, que hace esquí*  
na con la que esta á los fondos de la Ca*  
pilla, tiene 1 128 varas. '

Un terreno detras del Cristo, propio pa- 
ra horno, con cerco de 4 cuadras. Un 
terreno en la Aguada pasando la Capilla 
del Carmen con 4 cuadras 1200 vs.

.Un terreno en el cerrito con 3} cuadras.
Un edificio en el arreyo seco, camino 

dél paso de las Hurañas con 5} cuadras 
.Una quinta en la A Idea, con rancho, 

aguada, monte y buen cerco, y con 10} 
cuadras.

Una quinta con casa de azotea, arbo. 
le3 frutales, viña pozos de váldesy riega 
en el arroyo seco.

Los terrenos y edificios que acontinua*  
c.ion de este aviso se expresan los SS. 
que se interesen por unos ú otres pueden 
pirijirse á la calle de S. Diego n.e 51 
donde hallarán con quien tratar en la in
teligencia que se harán propuestas ven" 
t .josas á los intcicsados en lu compra de 
lo anunciado. fe. 2f*:7



EXTASIO».

Mensage del Gobierno de Corrientes 
a la 5. a Legislatura,

(Continúa.)

Seíores RR.

Ln obra del nueuo mercado, no sola
mente se lia concluido, sino también 
dudo pitiicipio ai servicio inherente a 
los objetos de su destino, con la como
didad y desahogo, que se le han prepa
rado Culi anticipación; sin que pueda 
dudarse que uu «smu e< milenio sein 
jante merezca la uceptac.un general, 
por los buenos resultadas que debe 
pioducir incesantemente en beneficio 
público.

La Casa de RR. de la Provincia, 
que por la continuada estación lluviosa 
lia sufrido algún deleiioro, lúe repara 
da no s ilo m lo material de su ed li • o, 
sit o laminen mejorada en cuanto lia 
rijo posible, para corresponder de al
gún modo á la dignidad de su ocupa
ción sublime. Las que restan que 
enumerar, como las que quedan rela
cionadas, son un testimonio irrefiagi- 
ble de l-.s repetidas erogaciones que ha 
indio el erario, para proporcionarse 
en el país estas oblas de Utilidad y 
conveniencia pública.

En la Administración de Justicia no 
se ha hecho la menor alteración. Ella 
lia seguido constantemente las leyes 
que son propias del tegimen judicia- 
rio; y el Gobierno se Ruina el grato 
dsber de aseguraros, que l >s Magistra
dos encargados de li Aduumstiacion 
de Justicia se lian hecho acreedores, 
por su buen desempeño, á.la conside
ración pública.

1’1 Depai lamento de Policía ha lla
mado mas de una vez la atención del 
Gobierno, porque está persuadido que 
fu buena administración es una de las 
incpnes garantías del orden social. 
Conoce bien que el plan de su actual 
organiza, i-m no alcanza á llenar todos 
los objetos de su instituto; pc.ro obli
gado á conservarlo, por la dificultad de 
contraerse al píeseme £ teluudiilo en 
otro nuevo, se ha limitado á regulari
zar su adnnnistiación, luciendo al elec
to cuanto le ha sido posible.

Existiendo la fuente principal de 
nuestra riqueza en la campaña, el Go
bierno lia cuidado con particular es
mero, garantir la seguridad y propie
dad de sus habitante-. Coa este ib 
jeto ha dictado varias disposiciones,- 
que segundadas por la energía de los 
Comandantes de los rcspcctives depar- ¡ 
tamentus, lian producido los mejores 
efectos, asi es que <1 ciímen de ubi- i 
geato no se repite con tanta frecuencia, ! 
porque á sus autores no es lácil ya | 
evadir la vigilancia, de que antes se 
burlaban con impudencia.

La administración do correos se 
conserva en el mejor estado : el orden 
de la cortera de las prietas, en todos 
los puntos que exigen este servicio en 
la campan ', se lia fijado permanente
mente. Las comunicaciones ofici des 
giran en todas direcciones con la mayor 
rapidez, sin ocupar mas hombres que 
los postillones.

El Gobierno continúa con feliz éxito 
las medidas de paz y conciliación ton 
los indígenas de tribus inmediatas del 
Chaco. Por resultado de ella tiene la 
satisfacción do participaros, que no 
sido cada semana sino casi diariamen
te vienen a la capital á hncer sus cam
bios, y se advierte un orden muy regu 
lar en las partidas que llegan con fie- 
cuenctn, con la doble circunstancia de 
que los frutos que conducen, forman al 
ireseote una parte considerable de 

ouestro comercio interior.
(Continuará.)

martes 25 de febrero de IS34.

JI‘-mos recibido periódicos d : E-ti- 
dos-Uni los que alcanzan h'irti lo*  
primeros días de Diciembre. Lo mu» 
interesante que se hulla en el >s r la 
ticamente á la guerra civil de M jico 
ha sido publicado va en uno de los 
Universales de la semana anterior.

El Presidente Sto. Ana se lrui ha 
va de regreso en M-guio á do . 
bia entrado como en triunfo conduci-j 
crido un gran número de los pii-.iono ' 
ros hech >s en la acción da G n natal o. 
Al dia siguiente de su arribo p-.tb ¡<:ó ¡ 
un manifiesto aran ciando la termina
ción ríe l i guerra civil y en el que Irá' I 
ce una larga reiteración de sus princt ¡ 
pios constitución des.
—La fragata Braaanza llegó á N w 
Bedfotd á fines de N ivicml-re condu- I 
riendo di 1 Pacifico un cargamento de 
4,300 barí ¡les de esperma de ballena. 
Es el cargamento mayor de este géne
ro que haya Jnitado hasta ahora en 
los puertos de Estados Unidos.

Relación de los vecinos de este De- < 
parlamento electos Alcalde Ordinario, 
Defensor ríe nv-iioicc y esclavos, sus 
suplentes, Jueces de Paz y Tenientes 
Alcaldes parn el mismo en 11 presente 
año, y se hallan en posesión de sus car
gos.

Alcalde Ordinario.
D. Juan B. Blanco.

Suplente?.
D. Tomas Garfia de la Sicnra
D. Diego Martín Martínez 

Defensor de menores y esclavos.
D. José Pablo M .rtinez

Suplentes.

P. Antonio Fernandez y Echcnique 
D. Ramón de las Carreras.

1.a SECCION DE CIUDAD.
Juez de Paz.

D. Juan Méndez Caldeira.-

Tenientes Alcaldes.
Manzanas.—1.a y 2. °

D. Ramón Fariña,
3.a, 4.a y 5. °

D. Francisco García de la Sicnra, 
G. ® y 7. a

D. Tomas Giré,
8. - y 9. *

D- Toribio Tutzo,
10, 11 y 12

D. Manuel Estoves,
13, 14 y 15

D. Francisco Gorostiola,
16, 17 y 37

D. Ramón Vidal,
18 y 38

D. Benito Acustn,
10 y 20

D. Antonio O'ero,

2.«  SECCION DE Id.
Juez de Paz.

D. Nicolás Nieto
Tenientes Alcaldes.

Manzanas.—21, 25 y 26
D. Manuel Taladriz,

22 y 23
I). José María Alvistur

24, 54 y 55
D. Ambrosio Rodríguez

27 y 28
D. Pedro Fernandez

29 y 30
D. Cayetano Sfurla

31 y 32
D. D. Manuel Eugenio Cué

33 y 34
D. Fi ancisco Burgos

35 y 36
D. Manuel Llamas (hijo)-

52 y 53
D. Antonio Castro

3.a SECCION DE Id.
Juez de Paz.

D. Matías Arholeya.
Tenientes Alcaldes,
Manzanas.—39 y 40

D. Tomas Esteves
57 y 58

D. Antonio Machado
42 y 43

D- Benito Larrnya
46. 63 y 64

D. Francisco Faustino Varcla
60 y 61

D. Manuel Basoa
44 y 45

D José Cabrera
41 y G2

D- Gabriel Antequcra
47 y 51 v dos sin número.

D. Antonio José de Paiva.
48, 49 y 50

D. Juan Bautista Arechaga
De las callos < e San Vicente y San 

Carlos ni S- y O hasta la muralla.
D. Jervasio Bravo.

1.a SECCION DE ESTRAMUROS

Juez de Paz.
D. Estanislao Duran

1. a Manzana.
D. Miguel Glasi

2. a Id.
D. Fi ancisco Abellan

3. a Id.
D. José Ricstra

4. a Id.
D. Manuel Alonso

2.a SECCION DE Id.

Juez de Paz,
D. Ramón Amaya

1. a Manzana,
D, Manuel Arbelo

2 a Id.
D. José Belloso

3° Id.
D, Gregorio Santos 

, 4 a Id.
D, Jaime Ylla

5 a Id.
D, Dnmoso Pcraza
Montevideo 17 de Febrero de 1834.

Extractos de Periódicos Estran- 
ceros.

—España Noviembre 30—Ei Mariscal 
de Cumplí, Conde Almiladcs de Toledo 
después de rlerrotar la facción de l’¿ 
llalobos de Ce/ uera dividió su Brigada 
en 3 columnas dirijiendosc él para la 
Ciudad de Reinosa; la del Coronel de 
Infantería Barón dil Solar de Espino' 
sa para Valderiible y Villarcayo, ríe 
aquí siguió para Medina del Tomar 
adonde batió la guerrilla del Canónigo 
Echevarría aprisionó 600 hombres dan 
do libertad á la mayor parte de ellos 
menos á so Jefe Echevarría que debía 
ser fusilado al siguiente dia.

En Sevilla el Marques de las amaría 
lias ordenó la formación de u na guardi- 
urbana.

En Bndnjón D. José Martínez ríe S. 
Martín governador de esta plaza orde
nó la organización de las milicias urba
nas.

El general Murillo, Cunda de Carta

gena se hallaba á 16 en bennventc á 
la cabeza de 3000 hombres dejó; algu
nas tropas en Pueblo de Sanabria y 
en otro.? puntos de la fronlcia de Por
tugal parn la cual se pasó.

—Bayona—G de Diciembre Todas las 
cartas ríe liffrontera de E-pana roncucr 
rl.iri en anunciar que los insurgentes es 
(án regresan lo por sin casas largando 
las armas y abandonando sus Jefes, 
que procuran refugiarse en Francia:! 
veinte y tantos de estos algunos Erar 
les entraron en Bayona á 30 de No
viembre.

Id.—El Rey ríe Ñapóles ha dirigido 
al Gobierno de Da. I-nbel II una for
mal protesta entra su advenimiento al 
trono declarando que ln ley sálica san
cionada por Felipe V. el 20 de Marzo 
de 1713, es el verdadero principio 
fundamental de la sucesión al trono de 
España.

—Haya. 2 de Diciembre__ Nuestro
Soberano (el de II llanda) parece estar 
decidido á hacer el ú't'aio exfuerzo 
ci ntra sus vasallos rebeldes, los Bel
gas; el Principo ríe Ornngc pariirá 
orcvemenle pura S. Petersburgo, para 
combinarse con el Emperador Nicolás, 
su cuñado: el Príncipe Federico vá 
para Berlín encargad.» de la misma 
comisión, y hallará un grao apoyo en 
el Príncipe hereditario de Prusia, y de 
toda ln Corte, que trabajan hace mu
cho tiempo para que el R y declare la 
guerra á ¡a Francia. Ei ministro del 
interior Verstulk Van Zulen vá para 
Viena para trauajar de acuerdo con su 
antiguo amigo Metterníh, que quizá 
venga nuevamente a ser el punto cen- 
tidl de esta nueva coalición. Se co- 
noce por estas noticias que muy pro
bablemente una horróle tempestad 
puede caer sobre la Francia, y que 
nunca su ah mza con Inglaterra le fué 
tan necesaria; por otro lado la conti
nuación du la paz dependerá de la 
conservación del Ministerio de Lord 
Grey; si el Ministerio de Wilingtpn tu- 
bieseri la primacía, la Inglaterra se 
hallaría envuelta en un í guerra gene- 
i. I cuyas consecuencias seria imposi- 
ole pteveer.

{Correspondencia.)
Grecia.—El descontento excitado 

contra las medidas d< 1 Rey O: hi>n cre
ce diariamente, y todo anuncia una 
próxima revolución.

Turquía—La hija mayor del Sul
tán Salyba de edad de 22 años, está 
próxima á casarse con Halil Pacha, 
antes de al oía esclavo despreciable, 
pero en la actualidad uno de los prime
ros favoritos imperiales. Se liicmn 
grandes preparativos para solemnizar 
aquel suceso.
L ¿tracto del Tratado en're Turquía y 

Basta.
Por el Ir. nrt. se declara que habrá 

perpetua amistad y alianza cune 
las partes conli atantes, asi por tierra 
■como por mar y que esta aii rza ten
drá por objeto, la defensa reciproca 
contra todo ataque de cualquier clase 
prometiéndose mutuamente arreglar to 
dos los negocios que puedan compro
meter la tranqui'idad v respectiva se
guridad sin excepccion alguna, liándo
se para este objeto y para cual ¡uier 
otrn asistencia efectiva y conjunto au
xilio.

El 2 5 mi. confirma todos los tinta
dos precedentes.

El 3 - eqici ifiea que en conformi
dad de los principios acordados y do 
las bases del tratado y en ennsideia*  
clon á esta reciproca defensa, deseando 
la Rusia mantenerla ind i-pendencia y 
completa preservación del Im ei io 
Otomano S, M, I. se obliga a ditr á 
la puerta todas las fuerzas auxiliares 
asi por mar como por tierra que las 
circunostancins puedan obligar á la 
Turquía ú requerir.

El art. 4 ° que cualesquiera do las 
dos Potencias que reclame auxilio de 
fuerzas deberá mantenerlas.



El art. 5 3 establece 8 años «le du
ración inalterable en el tratado excep
to que algunas circunstancias impre- 
visli s reclamen alguna revisión ínter 
media de algunos de sus articules.

El articulo 6 5 exijo la ratificación 
dentro del término de 2 meses.

Brasil.—El Conseja General <le S. 
Pablo hizo al Obispo de aquella Pro
vincia una representación pidiendo la 
abolición del celibato Clerical, en 
consecuencia de una indicación del 
Consejero de la Provincia 1). José Ma
nuel da Luz, cuya indicación es la si
guiente.

" Compitiendo por derecho Divino 
"á los Exinos. Obispos en sus Dioce- 
"sis, el poder dispensar en las Leyes 
"disciplinarias de la Iglesia ; y siendo 
"sobre manera útil á la Religión, y al 
"Estado, y en esta Provincia de abso. 
"¡uta necesidad, que se dispense la Lev 
"del Cclibrto Clerical: indico que el 
"Consejo General e eve á esto respee- 
rto una representación al Exmo. Oms 
"p<> Diocesano.”—Sala de Sesiones 13 
de Enero de 1834.

(Jornal del Comercio.) ,

CORRESPONDENCIA.
Su. Editor pel Universal.

También por última vez tíngame U 
el favor de facilitarme sus columnas 
para responder a la última esposicion 
que el teniente alcalde de la 1. ® sec
ción D. Benito Camariño Acosta ha 
pul I cario contra Sebastian Mon a, en 
su N. 1,34 .

Aquel ha querido mejorar su causa, 
escribiendo á Irrita de razones, cuantos 
ultrajes y groserías le han venido á la 
pluma como si días hubiesen de justi
ficarlo mas. Lo gracioso es que cuan 
do todo su comunicado está respiran 
do una ciega venganza, se deshace en 
protestar de que obra poramoral país 
¡pobre pais, sino tuviera hijos mas 
amantes que Camariño!

Como para darme una desmeutida 
autentica, ha ¡publicado la orden riel 
Juez iliH’tiz, que le autorizó para preri 
derrnc, cirlalpie dice que luí llamado 
á aqut I Juzgado y desobedecí. Repi
to lo que ya he dicho: á mi solo se me 
cito en nombre de Camarifioj y nunca 
por órden del Juez de Paz á quien vo
luntariamente fui á ver acompañado 
con el nnted.cho Señor, en la noche 
del arreste. Si este Sr. me mandó 
citáronles, y no fui, es porque no se 
ine hizo semejante citación; pues yo 
se mejor que Cani riño que debo asis
tir al llamado de mi Juez natural. Por 
]o demás esa misma órden del Juez 
dz Paz es laque dixe y repito creo 
que fué arrancada por falsos informes 
¿el vengativo Camariño.

El ha creído confundirme diciendo 
que por esa órden estaba autorizado 
por el Juez de Paz para entender en 
la demanda de la Si a. de Yupes; que 
tal diga un funcionario que so precia 
de saber sus deberes y la Constitución 
ríe su Patria! Sr. Camariño, el Jmz 
de Paz no puede delegar su jurisdicmn 
en U., r.i ti. admitir esa delegación, 
para ejercer jurisdicción, ni yo estaba 
obligado, lo repito, á obedecer á U. 
en asunto contencioso de justicia; co
mo no In • bedeccré nunca que se tome 
U, atribuciones que no tiene. Quede 
U. enterado de esto aunque le cueste 
saberlo por que se lo enseña uno que 
nació en un rincón de Italia.

Dice Camariño que no asistí á su 
llamado porque tenia el resollado de 
la demanda de la Sra. por haber fal
tado a lo que habia prometido. Ca
mariño finta como acostumbra á la 
verdad. Yo no podía temer ese re
sultado, pues él ha probado que yo te
nia raz -n, y la Sra. fué obligada á re
cibir su peínela y pagarme su importe 
ajustado, Es verdad que se me man
dó retocar dicha peineta, pero fue por 
que yo intcncivualinente, por convertí 

encia de in nii«ma peineta (por ser de 
unn construcción muy imperfecta) le 
había dejado una ligera falliln, como 
yo había espees o ya las tazones en 
mi cusa n la Sia.,y que si era de su 
gusto se le quitaba quedando mas dé
bil la misma: pero no es este el motivo 
porque la S<a. resistía tomar lá peine- 
til, sino poique decia que no era la su
ya [uireciei'd' le que | odria sostenerle 
porque estában os solos cuando me la 
entregó. Pero yo le prové que era la 
misma y repito que fue cb igada á re 
cibiila y paginme. Vea pues, Cama 
riño si podía yo temer (1 resultado- 
No Sr. Editor, no asistí al llamado de 
aqii- l, porque no tenia jurisdicción pa
ro citarme á responder demanda! pero 
él que creyó que, |>orser teniente al
calde era magistrado, se pico de que 
no le obedeciese su suprema autoridad 
y esta es la causa de sus eesesos hidro- 
fi.bicos, Pero ¿como ha de ser cama- 
riño? tenga paciencia...,

En cuanto á la cuestjon de la peine
ta, el fallo del Juzgado probó á despe- 
< h > de Camal iño, que yo tenia razón 
y justicia: y- en cuanto á mi prisión, el 

I hecho de.que el Sr. Jefe Potinco me 
i puso en liheitad inmediatamente prue
ba también que Camariño y el Comi
sario faltaron á sus deberes. Esto 
del ja de gubiirde vergüenza á Cama- 
riño y al Comisario porque el Jefe no 
mehabiia dudó libertad si aquel me 
hubiese pr so con razón. Sm embar
go Iexo3 de avergonzarse insiste toda
vía en que me prendieron con razón, 
y lamí nía que no me hayan tenido pre
so. No se equivoque Camariño: que 
el Jefe no ha de proteger sus troje fias 
y desatinos: él sabe respetar las leves, 
y desagraviar ti quien U. atropella. 
Confúndase y calle, al ver que á pesar 
de sus esfueizos y gritos ipe dieron la 
bbertad en el neto que U. y el Comisa
rio me la quitaban sin razón.

Por último, Camariño se buila de 
que yo diga que aquí me conocen to 
dos, y dice que cuando mas sov cono, 
eido co un rincón de Italia. Sepa U. 
caballero que si II. es de familia hon
rada como dice, la mía lo es igualmen
te que la suya: que en 21 años de na
vegación he conocido y me han cono
cido en diversos países, y he tratado 
con gentes de educación, que me lian 
estimado: sepa «pie en esta capital hay 
muchos ciudadanos y extrangeros que 
pueden abonar mi conducta, desde mi 
mas tiernos años, poique n.c .lijan co
nocido siempre ocupado, y mas enes 
tos 24 años de r.avcgacan siendo mi 
natural oficio mejor que el de reiiii ga
llos: sepa que soy mi y conocido ei. 
Montevideo por mi buena conduela en 
cerca de 4 años de peimnnencia, poi 
que mi actual industria (mejor también 
que las riñas de los gallo.-) a que me he 
dedicado de servir al sexo delicado, y 
me hacen adquiiir relaciones; sepa que 
¡as tengo muc.ias, y que me honran so
bremanera,- y vea por .último que no 
solo me conocen en un rincón de Ita
lia, sino en otros muchos países, y en 
Montevideo: no como Camariño que 
-. penas es conocid > en él. Por lo de
mas sea cual fuera mi origen (aunque 
de.personas tan honradas como la su
ya.y quien sabe si mas, es bien conocida 
• a estas rejíones) Camariño debe sa
ber que nada importa el ser hijo de 
buenos padres para ser honrado y vir
tuoso, aunque la inocencia de Cama- 
riño se funda con estos principio-; el 
hombre sea cual fuere su origen no es 
mas que hijo de sus acciones; pero si 
quisiera por menudo contestar á la 
ignorancia de Camariño seria perder 
el tiempo y considerar al publico que 
no fuese capaz el conocer la que ma
nifestó en su comunicado en el Univer 
sal arriba .citado.

Resta Sr. Editor que el publico rme 
dispense, conociendo que Camariño 
me h i forzado á molestarle para vol
ver por tni honor.

Sebastian Morra.

MARITIMA,

ENTRADAS.
Bergantín Nacional Rio de la Plata 

de 202 toneladas procedente de Ango
la de donde salió el 25 de Diciembre 
arribó á Maldonada el 14 dal corriente 
y salió el 23 del mismo con destino á 
este [merlo, su capitán D. Benito Cal
zada consignado a D. Jesé Teodoro 
Vileza-------

338 negros colonos, qqedaron en 
Maldonado,

40 hb as do carey
2UJ cocos de balsamo

B ’rgant n americano Laura de Tar 
ragona el 7 de diciembre con destino 
a este puerto consignado á M. B.ak

293 pipas j
54 medias > vino tinto
30 cuartas '

150 cuartas aguardiente
120 id. de anis
30 id, aceite

180 botijas id.
20 balas pap 1 florete
40 id, medio florete

AVISOS NUEVOS.

TEATRO

AL PUBLICO.
E ayisa, que en la noche de este dia 

se Verificara la Comedia de aficio
nados que se prometió dar.

febrero 25.

©U3E©©
ouaspxco.

BENEFICIO DEL INCOMBUSTI
BLE SR. IIART.

Sr. lia rt infirma respectitosa mente 
al publico de Montevideo que su bene
ficio tendrá logar la noche del M ér- 
coles 26 del presente, en cuya ocasión 
tiene preparador para exhibir y com
placer al respetable -publico, vgrias 
nuevas y admirables pruebas de las que 
no ha ejecutado hasta ahora. El espe*  
ra que su empeño en agradar, y su 
conato en presentarles nuevas escenas 
le haga merecer su favor y protección.

1. a PARTE. ’

La exhibición empezará con la Gran 
de Entrada.

2. a PARTE
SALTOS POR ALTO Y BAJA, 

ejecutada por cuatro payasos á saber : 
Sr. Hart, Sr. Hammond, Rose, y lio- 
Imaster, en cuyo curso liarán grandes 
pruebas de fuerza y agilidad.

3.a Parte Sr. W P. Smith, saldrá 
-en dos caballos y exhibirá actitudes 
remarcables ; saltará sobre el látigo, 
cuitan, por arcos, y uno de ellos tendí a 
9 pulgadas de diámetro sobre la super
ficie de una lona de 12 pies de an
cho,

4 3 Parte las columnas turcas por 
el Sr, Hart, que ejecutará vurtus prue 

lias de fuerza muscular distintas de las 
que ha ejecutado, á saber:

Ia Se’estrnderá en qns posición 
horizontal de la columna con la cara 
aeja abajo, sosteniendo la Bandera Na 
cional, con una mano, y tomando.con 
la otra unn trompeta con la que ejecu
tará un so|o.

2 3 Se extenderá en la postura con 
la cara acia arriba sosteniendo un gran 
palo y dos sillas.

3 " So extenderá con la cabeza 
acia abajo, y hará exercicias de fusil

4 a Se suspenderá de la columna 
por los tobillos en una posición paralela 
cabeza acia abajo y en esta postura 
tomará una merienda con otias muchas 
de igual clase.

5 3 Parte, Exercicios Ecuestres de 
la Sra. Smith que por piimera vez 
introducirá la admirada escena de los

CAMBIOS MAGICOS
O la Princesa indiana en lo que re

presentará diferentes caracteres
6 3 Parte. Sr. IIART cxecutnrá su 

escena déla Danza cómica, en carée 
ter de Payaso, en imitación del famo
so Sr- Grim.-ddi, del Teatro de Dury 
Lañe en Londies,

7 a Parte, Exercicios Ecuestres del 
Sr. Laforest, que exhivira imaviis 
pruebas y por 11 2 ~ vez hará ei admi
rable salto por dentro de un tonel ca
yendo derecho si bre el caballo'á toda 
brida,

8 - Par'e Exercicios Ecuestres de 
Sr, IV I P. SMITH el corredor, que 
executaiá un núm, de sus mas eíegan? 
tes pruebas peculiares á él,

9 3 Parte Los entrotr-nimentos con
cluirán cm> la cxecuciun del 1NCOM 
BUSTIBLE,

1 3 Comerá diversos artículos de 
naturaleza combustible que encenderá, 
en el estomago y arrojará llamas de. 
la boca á distancja .de varios piés y sa 
car de la boca un millar de clavos,

2 3 Tomará fuego en la mano y per 
mitirá a cualquiera de los circiinstan*  
tes que pase á encender un cigarro.

3 3 Tomará fuego en la mano y en
cenderá con el un globo de papel,

4 3 Por primera vez tomará cn-itro 
barras de fierro encendido y las batirá 
con los pies desnudos,

5 3 Permitirá que 5 personas se ade 
lantén hacia él v le den a comer brasas 
de fuego encendido,

6 a Concluirá sus admi -obles prue
bas tomando por ceña quince bolas de 
fuegos

A LAS OCIIO.

REMATES.

POR LUIS BAENA.

El Miércoles 26 del corriente se hnn 
de vender indispensablemente, dos 
suertes de Chacras con 4 cuadras da 
frente y 1 legua de finido cada lina 
con algunos arboledas, sauses, pitas &c 
y un cercado como para 10 fanega» 
de sementera; tiena una cosa compues
ta de 1G piezas y á demás un almacén 
carnicería, un granero en alto un gal- 
[ion grande de salar con sus aleros mesa 
do charqueary salar, enrejado de ma
dera para apilar ¡a carne y 4 puertas 
de ventilación una caballería 1 pozo do 
balde; situadas en el Manga conocidas 
[ior el saladero de L). Marcos Daples; 
las personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir á la casa de di
cho Rematador, donde se les pondrá 
de manifiesto el inventario, pudiendo 
ademas pasar por dicho saladero para 
nformarse de todo.

A las 11 en punto



AVISO.

FU, hacendado, dueño do jnNern 
4 chncnrn, quinta, almacén ó pul 
perla, quo precise de un hombre de las 

provincias del interior, decente, honrado, 
y de regulares com cimientos y aptitudes 
en todo trabajo, ocurra á la plaza de los 
toros casa de los SS. Sientas.

AVISO,
L que se intereso en la compra do 
una mulatilla de édnd como do

12 b) años sin v cios y apta todo servi 
c¡0 ; ocurra á la calle do San Ramón 

a del Sr. Argcrich donde hallará con 
q"'en tratar. ftb. 5—3,p*
' aviso:

Í^L Rematador del derecho de Al-
A cabala previene á los míe solici

ten sacar boletos, que no siendo la cosa 
-vendida de un valor conocido, no se 
"despachará el boleto inmediatamente, 
sino después de haber tomado el tiempo 
necesario para asegurarse de su valor ; 
ti no ser que los interesados acompañen 
á la petición su avaluó, inventario judi
cial, hijuelas, certificado de rematador 
público, 6 corredor de número, ú otro 
doruinento feaciente que sirva para 
venir en conocimiento del valor de la 
cosa vendida. feb, 15—

SE VEN DE.

t'l NA hermosea sastTeria, con nrmo- 
J zon situada en un buen paraje 
calle do San Juan N. 52 conocida por a 

de 1>. José Blanco so dará en un precio- 
muy acomodado. También se venden 
los muebles de casa, como cuja, sillas, 
cuadros y otros muebles, por ausentarse 
del país. feb 15—

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José " 
dina. Se halla de venta 
tablecimien o, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle

.-irriel num. G3. dic.

AVIS

IE Capitnine Frappaz, Commnn- 
A dant le Navire les Dcux Freces 
fait savoir au Public qu ’ ¡I voudrait cm 

prunter á la grosse environ trois mille 
piustres, necessaircs aux repurations de 
son navire.—Les personaos qui desi. 
reraient contractcr cet emprunt sont 
prieés d’ adresser leur propositions ca
chetees á la Chancelerie du Consulat de 
Franco, ou elles seront regues jusqu’ au 
samedi 22 courant. Le 23 ces prope. 
sitióos seront decacheteés, et l’emprunt 
adjugó au signataire qui aura offert les 
eonditions les moins onercuses au navire 

feb 17-3*

Catalá Co- 
en este Es- 
Librería de 
de S. Ga- 
13.—30},

AVISO.

I A persona áquicn hayn heñido unn 
Jen contienda de Bs. Ays. ocurra á 
ála casado D. Francisco Furias; vino en 

la Rosa. feb.—24 3p}—
«E VENDE.

terreno en la cal le de S. Viccn 
con 23| varas de frente al 

■ Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza de lá 

¡ berdura el que quiera compra, lo puede 
verse con su dueño que vive en la calle 
de S. Ramón n.’ 1(1 f 24- 3 i*

AVISO.

EL que hubiese perdido-® novillos 
en In noche del 20 del corriente, 
ocurra inmediatamente al Saladero de 

D. Bernardo Susbicla, en el Miguelete 
que justificando la propiedad le serán en
tregados f h. 24—3o

SE VENDI-,. .......

EN la calle de S. Felipe n 0 31 ca
sa de la difunta Vi>-caina se ven- 
. do una Barbería y también un mnlato¡dc 

edad do tdañasdcl mismo oficio sabe 
afeitar aplicar sanguijuelas y ventosas, 
hacer cigarros de o|a y de papel, el que 
se interese ocurra á dicha casa que ha
llará con quien tratar. feb. 24-6pi
’ SE_ COMPRA. í
"L i N criado cocinero, otro de campo 
xL J una crin-la que sepa labar, plan
char y coser, y otra.de 12 á 14 años; ad
viniendo sean de buenas costumbres, el’ 
que quiera ven !er alguno do ellos puedo 
dirigirs" á la casa núm. 111*  calle do S. 
Juan que hallurau cvu quien tratar.

■CIRCULAR.
FíCINA de Agencia. Americana y 
F.xtranprra, fundada en I i ciudad 

de Nueva York el año de 1828, para el 
cobro de toda especie de demandas, com 
pra de Fondos Públicos de los Estados 
Unidos, imposición de capitales sobre 
fincas, con hipoteca de estas,y en gene, 
ral pai a toda clase de comisiones y agen 
das.

New'York, Octubre 28 1833.
El infrascrito Director de esta ofii-i 

na. como Agénte autorizado de un g>an 
número de 1 is principalesy mas esten- 
sin,'Fábricas de esta ciudad y sus cer
canías, se encargará del desempeño dr 
las órdenes que se le confiaren para 
mandar hacer, comprar y rom tir cual
quiera 4<ie los ^artículos siguientes de 
construcción ó fabrica Americana, á” 
saber:

M iebl s elegante» de caoba y otras 
mnderas preciosas.—-Sillas de moda de 
todas clases y precio»,—Pianos y órga- 
rtos de iglesia y de sala.—Coi hes..Cur- 
rmiges.¡.Quitrines, Bolsotas, Diligencias 
y C-'ch-s para caminos defierro,—Sr 
las de moptar y Guarniciones de todas 
• lases,—Vi-gt'la de plata y plateada, 
dijes v otras piezas de oro.—-Relojes y 
J.iyerin’—Oro. Plata, y Bronce para 
durafioies,—Cristalería fina de roca, 
14 de nueva inténcion vaciada y cor-.- 
tuda,—¡Letras y prensas de Imprenta, 
—Papel de escribir, é imprimir, y tinta 
de imprent.?,—Géneros ale algodón,— 
Sombreros de ca»tor y ne seda de pa 
tente,-—Gorros, Paraguas y Quitasoles, 
— Peinetas de carcv.y de Conclja,— 
Curtidos, Botas y Zapato»,—Perfume 
ría,—Jabón de olor y ordinario,—Velas 
de Esperma y de S- b>,—Drogas me
dicinales, v Químicas.— Pinturas,— 
Pólvora.— Balería de todos tamaños,— 
Aperos de labranza,— Alambiques, Pi
las y"Calderns de cobre, Trapiches & 
—Azúcar refinada,—Cajas de fierro 
Moldes de id. y toda clase de piezas <1 
fierro,— B nrbns de incendios,—Todo, 
clase de Maquinas, y en particulaa 
para barcos de vapor, y coches de vat 
por en los caminos de fierro,—Navio- 
Barcos de vapoi.&c. s

Todos los supraeitados artículos se
rán garantidos por los respectivos f.i-r 
bricantes.á los precios espectfi indos 
en las circulares de cada uno • e ellos, 
remitidas por esta Oficina á los agen
tes y corresponsales de ella. Debiendo; 
hacerse los pagos de su importe la 
tiempo de embarque ó entrega en, 
Nueva Yo k.

Todas las órdenes deberán venir 
acompañadas de 1< correspondiente re 
mesa de. fondos suficientes á cubrir su 
importe, ya sea en metálico, oro ó plav 
ta en pasta, letri-s de cambiojóen ftu- 
los ó efectos consigna los al infraccrip 
to Director de la Oficina de Agencia 
Americana y E-trangera no. 45 AVulll 
street, en Nuevn-Y">k.

Aaron H. Palmer. Director.

SE RIFA.

CON el correspondiente permiso., 
unn- Calesa,del mejor gusto, ufor- 

rada cn Marroqúin carmesí, con todos 
sus correages, lasada en 334 patacones 
se halla i opositada en la barraca de Ma 
quena en el porton dal None. Las ce, 
dula que son á patacón se venden en la 
tienda .de D. AntoaiuíFariña calle de Sn. 
Gabriel N. 78. ‘ feb. 21—

AVISO OFICIAL.

ÍOS SS. DD. electos para la 2. a
A Legislatura Constitucional que se 

hallen en esta Capital, sé servirán aper. 
sonarse á la Secretaria de la Cámara de 
RR. ó dirijir á ella aviso de su hnvitaeion 
á fin de tener conocimiento del número 
con que deberá contarse para la apertura 
.e la Asamblea.General el dia 15 del 
' orriente. -íeb. 12—

SE VENDE
Negro pilan, sano sin vicio» 

regular cocinero en 401). pesos 
Ocúrrase á la callo de S Gabriel en 
ol unm. 135 ib. 17—3c |

AVISO.
OJ E venden .colecciones del Pcriódi- 

co el Universal, en unn hermosa 
encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1.® al 1200. "Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pitia, desdo ¡a época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos de) 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos EmisfeTios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5

Al ¡SO.
A1Z de superior calidad se vende 

á 20 reales la fanega, en la calle 
do San Luis núm.'73 al lado del café de 
la Alianza. fb. 18 _____

AVISO.
AY á venta una negra sin vi
cios conocidos de 20 años de 

edad; lava, cocina perfectamente, co
se de liso, hace dulce y refina azúcar, , 
plancha también de liso: dicha criada 
puede comprarse para el campo. Tam
bién se vende un tacho de cobre casi 
nuevo ocurra á la calle de S. José n. ° 
20. feb. 17—3p

OJO A LA VENTA.
íjlN la fonda de la francesa, frente á 
4'4 la casa de Mr. Gonland 6e ven 

den por medio patacón 25 cigarros legi- 
timos havanos; y se avisa á los SS. que 
acostumbran comprarlos que están ya af 
concluirse. en. 30

AVISO.

SE lian perdido unos documentos, 
ríe un terreno en la costa del Arro 
yo Grande, consistiendo en una denuncia 

hecha á tjombre de D. -Manuel Flores, 
despachada ya de todas las deligencias 
de información y plano de mensura, con 
un decreto fecha 5 del corriente para 
que se proceda á dar Jos títulos corres
pondientes se han.perdido ayer por la 
mañana en la calle de S. Telmo desde el 
Porton viejo hasta la esquina de la calle 
de S. Gabriel, el que los entregue en esta 
Imprenta ó en el almacén de;D. Marcos 
Baeza será gratificado.

AVISO.

SE vende unn Estancia en la Jitris- 
dicten de Maldonado entre el arro
yo de Chafalote y Consejo que conlisne 

tres y medía suertes de Estancia poco 
mas ó menos, y como G00 cabezas de ga- ‘ 
nado Yeguada y Obejas con buena po 
blaciun el que quiera hacerse de estojes-. 
tablecimiento con equidad, ocurra á la ' 
calle de S. Felipe u. ° ,100 .que hallará 
con quien tratar. f. 19—3pJ

AV18O. (
CJ E halla de venta en h calle de’snn 
»GGabriel n. c 99 un excelente sur
tido de zapatos de Sras. á 4 rs. id. de : 
marroquin finos de ultima moda á 7 rs. 
id. á ti; zapatos de niños finos á precios 
muy acomodados zapatqs de hombre cn 
surtidos muy acomodados, botas de-hom 
bre; zapatos de niños a 2 rs. zapatos de 
baton botines de barón y para niñas de 
tafiletes," velos de tul y esclabinas id. cn 
cages de hilo, y toallas, finas á precios 
muy ucomodados.-.zapatillas de tafiletes 
de-hombre á 5 rs. finas id. de última mo 
da á precios comedos. fb. 12 3p.

interesante,
E vende á pcdjmpqto suyo una crin, 
da de buen servicio en 300 pesos; y 

en el primer horno yendo p >ra el cor- 
don, ó se admite socio con igual princi- 
pal para ceinppir esclavos y hacer gran 
negocio, quo la escaces de peones no 
porrnite; y qna casa en la calle de San 
Sebastian núm. 127; para tratár en al
go de estas cosas ocúrrase á la calle de 
San Joaquín núm. 26 fb. 19—3p.

SE VEÑDÉ~

ÜN negro en la cantidad do 250 ps. 
libres; entiende do nlb-ñtl v c,- 

sinero. En la calle de San Felipe núm. 
54 encontrará con quien tratar. . f. 22

SE nlqijtln un citarlo en el interior 
de unn cn«u decente, á un honr 

bre que tenga buenas costumbre» y no 
tenga fam lia alguna, para lo que e» 
muy paopio; y en un precio muy cómodo 
el que se interese ocurra á esta impren. 
a ó á la calle de San Miguel N.

- AL'PUBLICO;

SE vende á pedimento suyo un» 
parda que sabe labar, planchar, y 
cocinar; quien se interese por cllaocur" 

ra á la calle de San Luis No. 59
E 30—3pf 

AVÍSO

SE solicitan 350 ps. á ínteré» hipo
tecando dos fincas sitas en la Agua 
da .ibres do todo ce^so: el propietario 

ofrece el 2 p, g de premio; si hay alguno 
que se interese en este negocio ocurra á 
esta impronta y se le dará razón de quien 
lo propone. Feb. 14—3p.

A la puliría de. esteamaros ú á lo» 
particulares.
’ ha desaparecido un jó»en de 14 

15 años se un las noticias ha to" 
mado el camino del Cerrito estatura baja
bonito de cara un poco pálido la nariz un 
poco afilada los ojos nn poco grandes y 
sumidos- su vestimento es 1 chaqueta do 
listado con fcndo blanco listas coloradas, 
pantalón de paño azul, sin chaleco som
brero blanco de paja, es muy vivo para 
hablar, su nombre es Mauricio Pintos ofij 
ció Barbero, su muestro existe en la callo 
de Pescadores n. ° 19 el que lo entreguo 
será gratificado. fb. 12—3p

SE VENDE.
d negro de edad de 13 á 19 añ-qi 
propio para cualquier trabajo ; el 

que se interese en su compra w-nria á 
Id callo do San Sebastian N. 59 que 
hallará con quien tratar. feb. 12—3p*  

NECESITÁ7

ÜNA conchabada para cocinar y 
planchar y atender al servicio do 

una casa: el que la teng ocurra á la ca 
lie de S. Juan núm. 30 que darán razón" 
trente á la casa de D. José Bustamante.

SE VENDE.

ÜN armazón de znpaieria con toda» 
sus vidrieras en lu calle de S Joan 
n. ° 63 el que lo qu;era comprar ocurra 

en la dieha casa que hallará con q lien 
tratar. E.23—3p*

AVISO.
E halla en la Libreria de D. Ignn*  

Oi"i".Julián, calle de S. Gabriel nú
mero. 63.

Memorial Ajustado, 
De los

Diversos Espedientes Seguidos, 
Sobre la Provisión de Ooispos en 

esm Iglesia.
Dé Buenos Aires.

Hecha.
Por el solo sumo Pontifico.
Sin presentación dei g bierno.

y
Sobre un breve presentado en tna» 

teria de Juiisdicciun.
y Reserva.

Retenido y suplicado.
Con la defensa qm sostiene.
De la Jurisdicción Ordinutia.y Ll" 

bertades de asta iglesia.
y sus Diocesanos.

Del Soberano Patronato y R galis» 
de la Nación en la protección de sus 
iglesias.

y
Provisión de todo» sus beneficios 

eclesiásticos.
Como correspondiente esclusivanien 

te á los gobiernos respectivo.».
En las nuevas Repúblicas América' 

no Española».
Del continente. 

Dispuesto.
Por el fiscal general del Estado.
Por Autorización del Gobierno.

’Bueno» Ayres de 1834.
AVISO. :

C» E venden dos hermoso» caballo» 
o J muros negro», que se siguen.cFI 

que los deseé puede verlo y versecon 
su d uefio en el foso del porton deSat» 
Pe ro á nmuo derecha. fe.

1

otra.de

